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- QUE OTORGA LA 

COMPAÑIA INT FOOD SERVICES CORP. 

A FAVOR DEL SR. 

F RÁN, y TELLO NÚÑEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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dae fceiura, comparecen por dina. ,. pate el señor Jorge Juán Anbalaer, en su 

calidad de Director Secretário de la Compañía Int Food Services Corp., 

       
   

s
e
 

- según se desprende del documento que se adjúntea este instrumento público;     

         -%, por otra parte el señor Franklin Tello NóÑ por: $us propios derechos; 

. bien instruidos por mí el Notario sobre” So y “resultados de esta   



  

escrítutás públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga cl poder 

general que se oforga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP., una compañia debidamente constituida de conformidad 

a las leyes de la República de Panama, debidamente representada por su 

Direcior Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhálzer, según se 

desprende de la Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se 

acompaña a la presente escritura, € la cual en ló posterior se denominará 

coro La Compañía o La Mandante, y, por otra parte, €l señor Franklin Tello 

Núñez, pof sus proplos y personales derechos, a quíen en lo posterior se 

dertoíninará El Mandatario. - El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad; el señor Franklin Tella Múñez <s de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado vivil casado, domiciliado en el Distrita Metropolitano 

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse por $ mismos. - SEGUNDA - ANTECEDENTES - Dos punto 

Uno.= La Compañía CS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compañia legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República 

de Parama, y que mantiene uña Sucursal en el Ecuador debidamente 

domiciliada e inscrita en el Registro Mercanúl del Cantón Quito.- Dos punto 

Dos.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder gareral a favor del señor Juan Carlog Serraro Valdivieso, mediante 

escritura pública celebrada ante cl doctor Ramyro Dávila Silva, Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el veintitrés de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrito cn el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dos 

punto Pres.- La Compañía ICS FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP. mediante escritura 
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_ Pública. celebrada el des de mayo de dos mil dos, otorgada en tin 

Vigésimo Sexta del Cantón Quito, debidamente calificada mediante 

resolución: 02. Q.12196, de lá Intendencia de: Compañias de fecha diecisiete 

nio de dos mal dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

  

jusío, de Jos: mil dos.- Dó plato Cuatro.- - Ln, Junta de Difestores de la Casa 
se me 

ás de INT FO0D SERVICES CORP: cunión, celezrada: el primero 

    

aútejedenes sigues, la Madame” mediante el presente instrumento, 
7 sa . 
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” Mandato podrá, entre bios" actos, realizar los siguientes: Uno). Actuar 

  

como” el repredentanto de la Compañía, en el Ecuador en la presentación de 

  

ofertas ánte institá onés públicas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actos: judiciales Y reas, a.norbre y en representación. de da Compañía     
todas Jas ies y iraíx sesiones legalos. que debán ejecttarse y cumplicse 

dentro del territorio. de la Kepúiica del Ecuador, y de tanéra especial 

contestar demandas y a 

    
lr - obigacionés Ds, Todos los s poderes y 
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ses de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando actúc a 

nombre y en representación de la Compañia, deberá asumur toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el articulo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuadar, incluye la 

facúltad de presentar y contestar demandas, presentar y actirar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir Ta cosa sobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, Estas facultades pueden ser 

ejercidas por el Mandatano ante cualquier corte, tribunal O autoridad 

administrativa; Tres) A remitir, ofrecer, ejecutas, petícianar, preseñtar, 

reconocer, entregar y ñotarizar cualquier aplicación, documento 0 

instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador; Ctuatio) Á delegar este poder total y parcialriente a 

uno o más individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la 

Mahdante.- Cuando el Mandatario delegue este poder, se entenderá que se 

reserva las facultades y que podrá ejercertas cuando crea conveniente, sin 

perjuicio de la delegacióri, excepto cuando en la delegación aparezca que no 

se Teserva pinguna facultad, lo que equivaldrá á una sustitución de poder, ta 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Este poder general 

puede ser terminado por'la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El señor Pranklin Tello Núñez declara expresamente que 

atepta el poder general aqui conferido y se compromete a “cumplido 

diligentemente. - QUINTA. - REVOCATORIA.- El presente poder revoca 

totalmente sí poder gencral otorgado por la Mandante a favor del señor Juan 

Casos Sestano, quien ha sido notificado en debida Forma, y ha cesado en la 

realización de actos a nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durim, 
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. . , a Sr, ¿0 abogado con matricula profesional número dos mil quinientos ocheñta y dere 
(UN? 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 
CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
lodo su valor legal, leída que les fise a los comparecientes por mí el Notario 
en alta y clara voz, se afirmán y ratifican en su contenido y para constancia 
de ello Érman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

. S Jorge Juan Anhalrer ad : _ . 
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7. Gabriel Cerán Guerrero 
BOTAS ViGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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   RAZÓN: De acuerdo a la facultad prévista en el numeral. quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial númefa “ciento cincuenta 
y Cuatro de, once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por: la Ley Reformatoria publicada “en el “Súplémento del. 
Registro Oficial núléro sesenta y cualro- de ocho' dé húviembre de mik - 

"novecientos noventa y ds CER 
útil antecede, es exaólamieñte Te 
queda archivada én «el Libros, d 
diecisiete de Febrero deb dos ml 
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RAZÓN. De acuerdo a la facultad prevista en el numeral Gninto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número" ciénto cincuenta 
y cuatro de. once de noviembre de fui novecientos “sesenta y sels, 
incotporado por la Ley Reformatoria publicada ef el Suplemento del. * 
Registro. Oficiál número sesénta y eúatro de ocho de -ñoviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTÍFICO, El documento*que en una foja 
útil antecede, es exactamente iguál a su original, Una. copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta lara. - Quiio, a 

diecisiete de Febrero del das mil t1e35 Y 
pa    

 



  

         

     

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
A SOCIEDAD Directory. 

INT PGOD SERVICES CORP. 
kE Distcrol Y” 

* Una veumón de la Junta Direcúva de ÍNP FOOD SERVICES CORP. se celebró cn la E 
oficinas ubicadas envia calle Whymper M3 ( - 181 y Av,6 de Diciembre el día Ol de enerux* $ 
2003 a las 15H00: 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de coñvacatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar $ propówo > 
de la reunión por párte de quienes tienen derecho a elo, : j 

PRESENTES: La toralidad de los Ditses de lasociedad, habiendo así el quórum, a saber 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano 
Director y Secretario: Jorge Juan Anhatzgr 
Director y Tesorero: Eranklín Tella Múñez 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Juan Carlos Serrano. Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION? Franklin Tello Núñez, por. decisión de la Junta Directiva 
de la Sociedad." 

SE RESOLVIO: 

y. "Acepurr, como en' efecto se aceptan, las renuncias de * las siguientes personas como 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedád, á saber, 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano.- 

Director y Tesorero: Franklin Tello Múñez 

2) “Nombrar, como en efecto se nombran las sigutentes personas con sus direcciones cómo 
Di recpores y/o Dignatarios de la Sociedad, á sabes: 

Difector y Presidente: Franklin Tello Núticz 
; Calle Whyuiper N35 - 191 y Av. 6 de Diciembre 

Director y Tesórero: Juan Carlos Serrano : 
Calle Whymper N31 -181 y Av. 6 de Diciembre 

  

3) ' Como resultado de Jas renuncias y nombramientos arriba mencionados, los" Directores y 

Dignatarios de la sociedad son los siguientes: . 
ts temo A e 

Ario AUT Qlentd] dee . a y
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or y Presidente: Frankim Tello Núñez o £ 1 Y o 
5 TARÍA “8 

tor y Secretario; Juan Carlos Serrano JA A 
Mer reránT, 

tor y Tesorero: Jorge Juan Anbalzer A o 

4 Revocar como en efecto se reveca el poder general otorgado par INT FOOD SERVICES o 
NC. a favor del señor Juan Carlos Serrano, en virtud del “cuál se desempeñaba como 
epresentante legal y. Apoderado General de la Sucursal de INT FODDO SERVICES . 
INC. en el Ecuador. .. ! : 2, 

  

Nombrar corno en efecto se nombri Al señor Franklin Telg Núlez como Representante 
legal y Apoderado Géneraj de INFO FOOD SERVICE ES INC. Sucursal Ecuador, 
emfiviéndolo todós las poderes y ¡Urifluciones necesañiós en cumplimiento de las 
spasiciones contenistas en ta Ley el te Compañías de la Kepó a del Ecuador. 

   

   
. 

Actozar como £n clesio! 38 autoriza a señor Íorge Joan Añfaízcr, cn su calidad. de Ditottor 
y Tesorero de INT FOOD SERVICES 1 1 el poder general a fúvor del 
señor ¿Franklin Telo Náñez ¿cardo ámente Au ado para comparecer ante el 

  

jones. que > anteceden sin 
vesidad de pode: cil resetaad , de la presente Acta de la 
nta Directiva.     

  

   

RE: No habiendo OLrp astnto qué tratar, la, sesión fue clausurada, co   

  

Juan Carlos Serrano 
Presidente de la reunión 
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ZÓN: Ds acuerdo a la facultad prevista en el numeral] quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial numero ciento cincuenta 
y cuatro de onte de roviembre de mil novetientos sesenta y ses, 

incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficral número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
noveagutos noventa y seis, CERTIFICO El documento que en una foja 

útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 
queda arelivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos mil tres -       

Se otorgó ante mi; en fe de elo confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escrtura pública de PODER GENERAL que otorga 

"LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP a favor del señor 
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ . firmada y sellada en Quifo, a los d diecisiete 

dias del mes de Febrero del dos mil tres 

   
NOTÁRIO IE SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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roNGLro ROA 
ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

3.Q), MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
UITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0966 del Registro 
lercántil, Tomo 134..- 5e tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124 

del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs, 
636 vta., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil 
os, fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificáda de la 

Escritura Pública otorgada el diecisiete de febrero del 2.003, ante el Notario 

IGÉSIMO SEXTO. del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN 
GUERRERO, referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera 
INT FOOD SERVICES CORR."; confiere ar favor del Señor FRANKLIN TELLO 
NÚÑEZ, asi como la REVOCATORIA DE PODER que la misma concedió al Señor 
JAN CARLOS SERRANO VALDIVIEZO.- Se'tijó un extracto para conservarlo por 
ses meses, según 6 ordena la Ley, signado cón el húmero 0593. Se da asi 

umplimiento a lo dispuesto en la citada resolución... Se” anató en el Repertorio bajo 

el húmero 00998É.. «Quito, a treinta y ydo “de marzó del año dos mil tres.- EL 
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República del Eeuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No 03.014. 172 

OSWALDO ROJAS E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DÉ QUITO (E) 

CONSIDERANDO:    
   
  

QUE se han presentado a este Despacho tes testimonios de la escrtura 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
febrero del 2003 que contiene el Poder que la compañía extranjera “INT FOOD 
SERVICES CORP” confiere a través de la Junta Directiva, al señor Franklin Tello 
Núñez, de nacionalidad ecuatoriana así como la Revocaloría de Poder del señor 
Juan Carlos Serrano Valdmezo, cón la solicitud para su calificación. 

QUE el Departamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando 

No. 8C.1J DICPTE.2003 064 de 20 de wiarzo del 2003, ha emitido informe favorable 
sobre ta suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; 

ÉN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No, 
ADM 03.020 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos afinentes a la 
cañficación del Poder constante en la escritura pública relerida, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
fome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía extranjera "INT FOOD SERVICES CORF. ” de 17 de 

mayo de 1999; y, h) Siente las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía : a) Solicite al Registrador 
Mercantil que tóme nota de ta Revocatoñia, al margen de la inscripción del Poder 
conferido al señor Juan Cardos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que 
la compañia notifique al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezó la Revocatoria de 
Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador. 

ARTÍCULO CUARTO.- — DISPONER que el texto integro del Poder $8 publiatus, por 
una vez, en uno de los periódicos de máyor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despache copia certificada de la escritura 
respectiva.    

    Dr Oswaldo Hojas H 
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MERCANTIL 
TOM QUITO 

  

AUDE 

ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

3BQJ, MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

Mercantil, Tomo 134.- Se da asi cumplimiento á lo dispuesto en la citada 
esolución.- Se ¿notó en el Repertorio bajo el número 009989.- Quito, a treinta y 
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EN ER TÚRCAVILANES FREIRE 
o REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
e" “DEL CANTÓN QUITO 
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  TERRA Co 7 e ao da 7003 

santa y cuatro de ocho de ro 
viembre de mil novecmentas 
foventa y ses, CERTIFICO 

El documanto que $0 una to- 

ja Gti antocedo as exactas 
menta Igual a su ongaal, Una 
E mismo queda arch 
vada en el Libro de Digan» 
cias Be esta Notarla - Quáo, a 
díecisieta de Febrero del dos 
MÚABS.- 
Or Gabriel Terán Guerrero 
ROTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTÓN QUITO 
Se otorgó ante mi, en te de 
elle contero“esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de la 
escuiura pública de PODEA 
GENERAL que oiorga LA 
COMPAÑIA INT FOOD SEA- 
MICES CORP 8 ayor del se> 
hor FRANKLIN TELLO NU» 
KEZ himada y sellaga en 
Quo a dos diecisiete dias 
del mes de Febrero el dos 
em tras 

Or Gabnel Tesan Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX. 
TO DEL CANTON QUO 
ZON, Con esta fecha queda 
wscsito el preseme documen- 
ta y la resolución numero 
03Ós MIL CINCUENTA Y 
DOS dal Sr INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE OUITO 
ENC., de 21 08 marzo 0cl 

2003. bajo el mumaro 0856 
del Aogistro Mercan! Tomo 
134 + Se tomó aora 9 margen 

de las mseñpciones numeros 
124 del Pegisivo Mergan 

      

* Sólo pensar en ireicionar 
es ya uno traición consumada” 

CESARE CANTÚ 

  

  

de discisioto de mayo de mi 
novecientos noventa y nueve. 
de. 1635 va, Tomo 130 y 
2076 «el Regstso LMercantl 
de vesuno de jumo 881 gos 
mill dos, ts 3784, Tomb 133 + 
Quede arcnivada ta SEGUN- 
DA copia certificada de la Es- 
cetura Publica oldrgada el 
diecisiote de febrero qe 
2003 ante el No:sno VIGESI- 
MO SEXTO del Disinto me- 
tropotiano de Quito DA Gas 
BRIEL TERAN GUERRERO. 
sefarecte al PODER que la 
Junta Directva 06 la Compa» 
dba extranjera “INT FOOD 
SERVICES CORP”, comere 
8 lavor dal Señor FRANKLIN 
TELLO NUÑEZ as: coma la 
REVOCATORIA DE PODER 
que,a misma concedió el Se- 

nor JAN CARLOS SERRA: 
NO VALDIVIEZO - Se lyo yn 
extracto para cunservarto por 
seus meses, según lo orgena 
JaLey, signado Eon el número 
0592. Be da asi fumpiruen: 
to a la dispueslo En la citada 

sesolución- Se anotó en ol 
Flepertono baje el númaro 
509989.-"Oulto a Irenta y 
uno de marzo del año dos mil 
res - EL REGISTRADOR - 
DR HECTOR GAVILANEZ 
FABIRE 
REGISTRADOR MENCAN» 
TIL SUPLENTE DEL CAN- 
TON QUITO 
Repústica del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS. 
RESOLUCIÓN No 23.0 1 
1052 
OSVALDO ROJAS Hi 
INTENDENTE DE COMPA. 
ÑIAS DE QUITO [E) 
CONSIDEMANDO 
QUE se han presentado a es- 
10 DESPACIO 108 tesiumeanos 

ae la escrúura otorgada £nie 
e Nstano Vigésimo Sexo del 
Disrica Metropolitano de Qui. 
lo el 37 de fev:ero Un? 2003 
que contiene el Fovér de Ja 
compañía extramora “INT 
FOOD SEAVICES CORP" 
£onbáre $ iravés de ta 2unta 

  

Deectiva, al señor Franklin 
Jella Núñez. de neconaicza 
scuatoriarng as: como la Re- 
vocatona ge Poder del señar 
duen Cartos Serrano Valde» 
xo son la sulcud para su 
cahicación 
QUE el Degariamento Junto 
co de Tramos Especiales 
medignla Memorando Na 
SC 1J DICPTE 2003 084 de 
20 de marzo gel 2003 ha 
emmiiao mstorme favorable so- 
Bra de suhiciencia ce tos men» 
cionados Poner y Aswocato- 
«8 de Poder, 
EN ejercicio ne sus atfibucio: 
más conlersdas mediante Ae- 
solución No ADM 03020 de 
1 de jebreso del 2003 
RESUELVE. 
ARTICULO PRIMERO - Cá- 
LIFICAR de sutcienies dos 
documentos alnentes a la 
calícación del Poner cons- 
sente an ta escrdura publica 
anios relorida - 
ARTICULO SEGUNDO - DIS- 
PONER que el Registrador 

Mercaráll qel Distillo Metro- 
polítano ge Guso A) Jasctiba 
sl mencionado Poder junto 
con eya Aosolución, 10m 
nota de estas documartos al 
margen de 39 mscnpeión oel 
permso para Operar en el 
Ecuado; ue la compañra ex- 
aanjera “NT FODD SERVI 
CES CGAP” ne 17 as mayo 

    

  

58 1992, y b) Santa 129 sazo= 
203 re9peCivaS. 
ARTICULO TERCERO. DIS- 
PONER que Ja fomprñfa 4) 
Solicie a) Registrador Mer- 
zan que lome nota de la Re» 
vocatona aj margen de da 
insceipción del Poder conter 
49 al sañor Juan Cartos Se- 
rrano Valgiwviezo, de 17 de 
mayo de 1233 y dj Que la 
compañía nou'que al señor 
Juan Carlos Serrano Valgwia- 
x0 la Aevocatoria de Poder 
que tpe corfendo como Apo- 
cerado General de lo sucur- 
sal en Ecuador 
ARTICULO CUARTO - OS. 
PONER que e texto imegro 
sel Poder se publique por 

. GB VOZ en gno Us dos paró: 

    GISTRADOR MERCAN- 
Ti ELIPLA MIA unto Ca 
TGM DUO 
Locd0da 1 

  

  

41005 da MOYOr circulación en 
el Distito Horropolaso de 

CUMPLIDO Ja anterior, cami» 
1a99 a esto Despacho copia 
cenficada de la ascrilura 105- 
pectva, 
COMURIQUESE - DADA y 
mada en el Distrito Metro» 
portano de Quto 21 MAR 
20 03 
Lr Oswaido fojas H. 
Z0nN Con esta lecha queja 
mserno el presenta Socumen- 
do y la sesolución nymero 
0001 MIL CINCUENTA Y 
DOS del Sr INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

“ENC 08 23 de marze del 
2003. paja el numero 0956 
gel Fiezusro Mercari Tomo 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorge Paz Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mí cargo, + protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Y.-MÁS DOCUMENTOS, que y antecedo.- Quito, a nueve de abril del dos'mil tes.- 

EJSZ Af 
o 7 . É 

pra . — - 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 

A 

Y 

Oswaldo Mejía Espinosa 

Se protacolizo ante mi; en fe de ello confiero esta de 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura 
pública de PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga LA COMPAÑÍA ENT OFOOD SERMCES 
CORP, a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ, firmadyy sepa en Quito, a los nueve das 
del mes de Marzo del dos mil diez.- -    

    

  

    np   Es 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
dela Ley lietanal DOY EE + us la lalacópia que antecede 

7 esta cobloema dun el enqral que mo Jue presentado 
A Fea to) illes) 

Quiio-2M,a 2 6 FEB, 2015 , SE 
o A , ( 

ha l 3 
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